
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL

No u93 -2012- FONDEPES/SG

Lima, 15 0CI. 20U
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CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES'- es un

ororn,"*niJ'piúll"o e¡ecutor adscnto al Minister¡o de. la Producc¡ón' T",l3fon"nt
#;¡;;;; i;;"]t;;¡¡tlco Goza oe autónomía técnica' económica' administrativa v

#ffiiá, ;ü il"n-iáá "" 
p'oto*i ejecutar v apovar, técn¡ca' 

-económica 
v

financieramente el desarollo de 
'"t "Ñ¡0"á"t 

y próyectos de pesca artesanal y de

acu¡cultura;

Que'deconformidadcon|osanicu|os43oy127o'de.|aLeyd€|Procedimiento
o¿.¡n¡.Tiüü óÉnárár r"v H' zz¿ü-Áooi¡áoa por el Decreto Legislativo No

ñitj:;-;;;"";;;-iá p-ttinent" sobré el 'valor de tos Documentos Púbt¡cos v

;;;;;" ';i;;;" -.[;négi'"n 
de Fedatatios' Institucionales' respecto de ros

"u"t""-i. ""t"u1""" 
que tendrán como labor personallsima ?91S':Y 

y 
-auten¡carff';;;;;;i;ilGán presentaoai' i fin iu" """n 

empreadas * r"t lliil::
!1"'tíii.iiJtJJJ ál l"tt¡ár de la entidad' además de cert¡fcar flrmas en actuaoones

admin¡strativas concretas en las fuera necesano:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 011-2007-F-ONDEPES-

DE del 13 de febrero de 2007' se oeiignatón ómo fedatarios institucionales a los

;.-ñ;; iá¡ái"Jo,", sr' oswatoo-ior¿ova Risco v la srta Betsabé Borda

Ba[eda;

Que, conforme a los antecedentes conocidos m€ter¡almente^' por esle

¿""o"iil' l" iáó;; á; ros teoatarios oeiilnados se ve afectada por el soce de

ffiT;;¿"t;;;",""¡,ól u"cionat""l-ia"zon por la cual' a fin de mantener la

continuidad de las labores o" 
"ut"nti"""iOn' 

certif¡cac¡ón y otras asignadas

normativamente, coresponde "tnn "i "áio 
de ádministración intema que designe

fedatar¡o titular Y suplentei

Que, conforme a los antecedentes reseñados la d,esignación¡e ledatarios

ouede recaer en trabaJadores o" 
'"-in"tit'"ion 

que se encuéntran b4o cualquier

iü;-Jñ;'tl c; cónesponda al FoNDEPES' toda vez que en el ejerc¡cio de

i:i;" il;;;"; ;;nrarán adscritos a las un¡dades de recepción documental;
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Que, en la misma linea de análisis se adv¡erte que no ex¡ste limitación en

cuanto se refiere al número de los mismos, que pueden ser uno o más t¡tulares y uno

o más suplentes, debiendo designarse los mismos en direcla proporción a las

necesidadis del servicio y la factibilidad par¿¡ superar contingencias que imp¡dan a

los fedatarios cumplir sus encargos con eficiencia y oportunidad;

De conformidad con lo establecido en elArt 127o de la Ley N' 27444' Ley del

Procedimiento Administrativo General y en uso de las facultades conc€dldas en los

¡ncisos h) y o) del articulo '10' del Reglamento de OrganLzación 
-y-Fu¡ctones 

del

ÉóÑOEi'eÉ;, áprobado mediante Resolu;rón Minrster¡al N" 34S2012-PRODUcE'

Contando con las visac¡ones de la Jefa de la Oficina Genefal de

Administrac¡ón y el Jefe de la Oflcina General de Asesoría Jurídica'

SE RESUELVE;

Articulo 1'.- Designar a part¡r de la fecha, como fedatar¡os ¡nstituc¡onales del

Fondo--Nac¡onal de Desañollo Pesquero - FoNDEPES' a los s¡guientes servidores:

1.- Fedatarios Titulares:
- Sr. Oswaldo Cordova Risco
- Sra. Mar¡a Luisa Cast¡llo Becera.

2.- Fedatario SuPlente:
- Srta. MaÍcela Córdova Bermeo.

Artlculo 2',- Precisar que el Fedatarro SuPlente elercerá,las Junciones de

titular iE-ñáñera automát¡ca, cuando cualqu¡era de los Fedatanos litulares'

designados en el artlculo precedente, no se encuentre material o juridicamente en

"á"iÉ¡l¡ááo 
di eiercer la hüores descritas en los incisos 2 y 3 del articulo 127'de la

'Ley 
N" 2'1444, iey del Proc€dimiento Administrativo General

Art¡culo 3o,- Deiar sin efecto Resolución de Dirección Ejecutiva N'011-2007-

roruoEFEESEiel 13 de febre'o oe 2007

Registrese, comuníquese y archivese

t0'rD0 nAcro¡bKtJl$j¡tro


